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GOBIERNO CIVIL
Organizando la inspección domici
liaria de cerdos en la provincia
Estando próxima la temporada 

de sacrificio de cerdos con destino 
al consumo familiar y con el fin 
de garantizar la sanidad de sus 
carnes y evitar la presentación de 
enfermedades de tal origen en la 
especie humana, al mismo tiempo 
de asegurar el exacto cumplimien
to de lo legislado sobre el particu
lar, se pone en conocimiento de los 
Alcaldes, Secretarios y Veterinarios 
Titulares, la obligación de organi
zar este servicio para la campaña 
1978-79, debiendo ajustarse a las 
mismas normas dictadas en la 
Circular de este Gobierno Civil, nú
mero 298, de fecha '30 de diciem
bre de 1971.

Antes del día 25 del mes de no
viembre, remitirán los' Veterina
rios1 Titulares a la Inspección Pro
vincial de Sanidad Veterinaria (De
legación Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social), el tercer ejem
plar del acta de cada Ayuntamien
to de su partido, donde se haga 
constar los extremos de dicha or
ganización, a cuyo fin recibirán 
los impresos suficientes a estos 
efectos.

Burgos, 2 de noviembre de 1978. 
El Gobernador Civil, Antolín de 
Santiago Juárez.

Ministerio de Hacienda
Jurado Territorial Tributario 

. Número expediente: 987/76.
I Nombre del interesado: Felipe

Miércoles 8 de noviembre

Carrasco Calvo; Obispo Velasco, 
100, Aranda de Duero (Burgos).

Concepto y ejercicio: C. T. Ur
bana. Ref. Cat.: Local 03B.

En el expediente de referencia 
se ha acordado la puesta de mani
fiesto de nuevo al interesado para 
alegaciones y pruebas, que habrán 
de versar concreta y precisamente 
sobre los elementos de juicio apor
tados al expediente y no sobre 
cuestiones ajenas al mismo, con
cediendo al efecto un plazo de 
quince días hábiles. Lo que comu
nico a usted para su conocimiento 
y efectos.

Y no habiendo sido posible rea
lizar la notificación en el domici
lio citado, último conocido, se pu
blica el presente edicto a fin de 
que en el plazo de quince días há
biles a contar del siguiente al de 
esta publicación, pueda hacer uso 
el sujeto pasivo del derecho que en 
la misma se le concede.

Bilbao, 19 de octubre de 1978.— 
El Abogado del Estado-Secretario, 
(ilegible).

ProDidenciss Judiciales
L E R M A

Cedida de citación
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. D. Aurelio Alonso Picón, Juez 
de Distrito de Lerma, en resolución 
de esta fecha dictada en el juicio 
de faltas número 140-1978, sobre 
imprudencia con resultado de lesio
nes y daños en accidente de circu
lación, contra José Luis Ortega 
Martínez y otros, hechos ocurridos 

Número 253

el día 29 de junio de 1978, sobre las 
11 horas, en la carretera Presencio- 
Arcos de la Llana, al colisionar los 
vehículos BU-2666, conducido por 
Miguel Lizarraga Hernández, con 
el. tractor agrícola BU-0008-VE, con
ducido por José Luis Ortega Mar
tínez; por la presente se cita ál de-, 
nunciado y perjudicado Miguel Li
zarraga Hernández, de 24 años, ca
sado, obrero, con último domicilio 
donocido del mismo en Villahoz; 
Angel Lizarraga Hernández, de 34 
años, casado, obrero y con último 
domicilio conocido del mismo' en 
Burgos; Adela Pisa Borja, de 20 
años, casada y con último domici
lio conocido en Villahoz, a esta úl
tima por si y como representante 
legal de su hija lesionada, menor 
de edad, ¡Azucena Lizarraga Pisa, 
para que el día 10 del próximo mes 
de noviembre y hora de las 11,39 
del mismo, comparezcan ante la 
Sala Audiencia del Juzgado de Dis
trito de Lerma, al objeto de asistir 
en el concepto indicado a la cele
bración del juicio de faltas, previ
niéndoles que deberán concurrir al 
acto provistos de los medios de 
prueba de que intenten valerse en 
su defensa y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 8.° y 9.° 
del Decreto de 21 de noviembre de 
1952.

Y para que sirva de cédula de 
citación a los indicados Miguel Li
zarraga Hernández, Angel Lizarra
ga Hernández, Adela Pisa Borja, 
ésta última por si y como represen
tante legal de Azucena Lizarraga 
Pisa, expido la presente en Lerma, 
a 30 de octubre de 1978.—El Secre
tario, (ilegible).
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Anuencia lerrltorlai te Surgía

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recurso contencioso-ad- 
ministrativos siguientes:

Número 408 de 1978, instruido a 
virtud de resolución dictada por el 
Gobernador Civil de esta provincia, 
de fecha 16 del actual, suspendien
do el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Quintanar de la 
Sierra, en sesión de 29 de septiem
bre de dicho año, sobre concesión 
a precario de unos terrenos muni
cipales en favor de CAMPSA.

—oOo—
Número 402 de 1978, instruido a 

vitud de resolución dictada por el 
Gobernador Civil de esta provincia, 
de fecha 11 de octubre de 1978, 
acordando la suspensión del acuer
do adoptado por el Ayuntamiento 
de Salas de los Infantes, de fecha 
3 de dicho mes, referente al cese 
de don Leandro Hidalgo Cascante, 
de la plaza de Auxiliar Administra
tivo de dicha Corporación.

—oOo—
Número 404 de 1978, interpuesto 

por don Angel Martínez Llamosas, 
mayor de edad, casado, conductor 
y vecino de Medina de Pomar, re
presentado por el Procurador do
ña Mercedes Mañero Barriuso y 
seguido con la Administración del 
Estado, contra resolución del Di
rector General de Obras Hidráuli
cas de 31 de julio de 1978, resol
viendo recurso de alzada interpues
to contra la resolución de la Comi
saría de Aguas del Ebro, de 13 de 
diciembre de 1977, en expediente 
de solicitud de autorización de ver
tido de aguas residuales proceden
tes de la Red de Saneamiento de 
la Urbanización «Nuestra Señora 
del Socorro», al cauce del río Nela, 
en término de Medina de Pomar.
> Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 

que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la Vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regula
dora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 18 de octubre de 1978.— 
El Secretario, Antonio Tudanca.— 
V.° BP. —El Presidente, Antonio 
Naval.

JUNTA PROVINCIAL DE PROTECCION 
DE MENORES

Don Manuel Camón Almenara, 
Abogado, Secretario de la Jun
ta Provincial de Protección de 
Menores de Burgos.

Hago saber: Que con esta fecha 
ha tomado posesión del cargo de 
Agente Ejecutivo para la cobranza 
del Impuesto sobre Asistencia a 
Espectáculos Públicos, en favor de 
la Obra de Protección de Menores, 
con jurisdicción en la totalidad de 
la provincia de Burgos, den Jaime 
García Villarrubia.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 74 de la Orden de 25 de no
viembre de 1954.

' Burgos, 25 de octubre de 1978.— 
El Secretario, Manuel Camón Al
menara.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y ENERGIA

Delegación de Burgos
A los efectos prevenidos en el 

artículo 9 del Decreto 2617 /1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de 
la autorización para las instala
ciones eléctricas cuyas caracterís
ticas se señalan a continuación:

Referencias. — R. I. 3.175. — Ex
pediente 32.818. — F. 1.029.

Peticionario. — Vitoriana de 
Electricidad, S. A.

Objeto de la instalación. — Aten
der el aumento de la demanda de 
energía eléctrica en la localidad de 
Burgueta, en el Condado de Tre- 
viño.

Características principales. — 
Centro de transformación de Bur
gueta, en el Condado de Treviño, 
de tipo intemperie sobre dos pos
tes de hormigón, con transforma
dor de 25 KVA de potencia y rela

B, O. DE BURGOS

ción de transformación 13200/398- 
230 V.

Procedencia de ios materiales.— 
Nacional.

Presupuesto. — 357.390,79 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el Proyecto de 
la instalación, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía en Burgos, c.Z Ma
drid núm. 22 y formularse las re
clamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de 30 días con
tados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Burgos, 4 de octubre de 1978.— 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

5283.-582,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617 /1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de 
la autorización para las instala
ciones eléctricas cuyas caracterís
ticas se señalan a continuación:

Referencias. — R. I. 5.467 — Ex
pediente 32.713. — F. 1.016.

Peticionario. — D.uo Fast de Es
paña, S. A.

Objeto de la instalación. — Su
ministrar energía eléctrica en la 
fábrica que el peticionario posee 
en -el Polígono Industrial de Villa- 
tonqué jar.

Características principales. — Su
bestación de transformación de 
Dúo Fast de España, construida 
con perfiles laminados y fundacio
nes de hormigón, en recinto valla
do alrededor, con una potencia 
prevista para dos transformadores 
de 1.000 KVA de potencia cada uno 
de tos que en principio sólo se ins
talará uno de 1.000 KVA de poten
cia y relación de transformación 
44000/13200 V., con doble alimen
tación a 44 KV. con seccionador 
selector de línea de entrada, seccio
nadores tripolares e interruptor 
automático Isodel, con tos corres
pondientes elementos para protec
ción, maniobra y control.

— Centro de transformación de 
Dúo Fast de España, S. A., de tipo 
en local interior, con transforma
dor de 1.000 KVA de potencia y re
lación de transformación 13200/ 
398-230 V., en celdas metálicas tipo 
Rotablock.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto: 4.103.000 pesetas.
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Lo que se hace público para que 
.pueda examinarse el Proyecto de 
la instalación en la Delegación 
Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía en Burgos, calle 
Madrid núm. 22 y formularse las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de 30 dias con
tados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Burgos, 18 de septiembre de 1978. 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
¿yoso Alvarez.

5164.-978,00

A los efectos prevenidos en el ar
ticulo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de la 
Autorización para las instalaciones 
eléctricas cuyas características se 
..señalan a continuación:

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
cediente 32.714. — F. 1.017.

Peticionario. — LAING, S. A.
Objeto de la instalación. — Aten

der la obras de construcción de un 
.túnel en Pancorbo, por la cons
trucción de la Autopista Burgos- 
Málzaga.

Características p r i n c ipales. — 
■Centro de transformación LAING- 
Túnel Pancorbo, de tipo intempe
rie sobre bancada de hormigón, en 
recinto vallado alrededor, con 
-transformador de 315 KVA de po
tencia y relación de transforma
ción 13200/398-230 V.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto. — 1.310 634 pesetas.
Lo que se hace público para que 

■pueda examinarse el- proyecto de 
la instalación en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía en Burgos, c./ Ma
drid, núm. 22, y formularse las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas en el plazo de 30 días 
contados a partir del día siguien
te al de publicación de este anun
cio.

Burgos, 18 de septiembre de 1978. 
El Delegado Provincial, Jesús Ga
yóse Alvarez.

5165.-671,00

A los efectos prevenidos en el 
art. 9 del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la au
torización para las instalaciones 
eléctricas, cuyas características se 
señalan a continuación:

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 32.594. — F. 1.0Í1.

Peticionario. — Interprose, S. A.
Objeto de la instalación. — Su

ministrar energía eléctrica a la 
Sociedad Cooperativa Interprose, 
S. A., de Aranda de Duero.

Características principales. — Li
nea a 13,2 KV. de 527,5 m. de lon
gitud sobre apoyos de hormigón 
con crueta metálica tipo bóveda y 
torres metálicas, con origen en la 
línea a 13,2 KV. Costaján-Eíevado- 
ra depuradora, propiedad de Iber- 
duero, S. A. y final en el CT. In- 
terprose, en Aranda de Duero.

— Centro de transformación In- 
terprose, en Aranda de Duero, de 
tipo intemperie sobre dos postes de 
hormigón, con transformador de 
200 KVA de potencia y relación de 
transformación 13200/398-230 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto.----673.838 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecte de 
la instalación en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía de Burgos, calle 
Madrid, núm. veintidós, y formu
larse las reclamaciones que se es
timen oportunas,. en el plazo de 
30 días, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Burgos, 15 de septiembre de 1978. 
El Delegado Provincial. Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

5166.-801,00

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Por don Francisco de Pablo Ro
dríguez, se ha solicitado licencia 
del Excmo. Ayuntamiento, para la 
instalación de un taller mecánico 
de rebarbado de piezas de fundi
ción, con una potencia aproximada 
de 100 CV., sito en el camino de 
las Animas, número 16-18, de este 
término municipal.

Para dar cumplimiento a lo 'dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del art, 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, 
a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se 

pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que se es
timen pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que 
se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla dé manifies
to en el Negociado de Industrias 
de este Ayuntamiento, donde pue
de ser examinado durante las ho
ras de Oficina durante el plazo in
dicado.

Miranda de Ebro, 27 de octubre 
de 1978.—El Alcalde, Isaac Rubio.

5203.-650,00

Ayuntamiento de Belorado
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión del día 18 de sep
tiembre último, ha aprobado el 
proyecto de instalación de alum
brado público de esta villa, por un 
importe de ocho millones ¡nove
cientas catorce mil ciento noven
ta y seis pesetas t.8.914.196), redac
tado por el Perito Industrial don 
Jaime Fernández Más y visado por 
el Colegio respectivo, documento 
que se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por el plazo de quince días, para 
que pueda ser examinado y pre
sentarse las reclamaciones que se 
estimen oportunas.

Belorado, 25 de octubre de 1978. 
El Alcalde, Máximo Izquierdo.

Ayuntamiento de Tardajos
Formados y aprobados por este 

Ayuntamiento los Padrones de ar
bitrios y exacciones del ejercicio 
actual de 1978, que al final se re
lacionan, quedan de manifiesto al 
público en la Secretaria munici
pal, por espacio de 15 días hábi
les, durante los cuales pueden ser 
examinados libremente por los 
contribuyentes interesados, y for
mular por escrito cuantas recla
maciones estimen legales, pues 
transcurrido el cual no serán ad
mitidas.

Padrones que se expresan
Padrón de tránsito de ganados 

por vías públicas, y de impuesto 
de aprovechamiento de pastos de 
los prados y terrenos del común 
de 1978.

Tardajos, a 30 de octubre de 1978. 
El Alcalde, Amancio González.
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Ayuntamiento de Villagonzalo 
Pedernales

Aprobado por esta Corporación 
Municipal la actualización del pre
supuesto del proyecto técnico re
dactado por el Sr. Ingeniero de 
Caminos D. Miguel Bronchalo. de 
la Vega, para ejecución de las 
obras de' Urbanización (pavimen
tación de algunas calles) de esta 
localidad, por un importe de, pe
setas, 7.194.928 pesetas, según ac
tualización realizada el 30 de sep
tiembre del año actual, queda ex
puesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por un 
plazo de treinta di as, a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el «Bpletín Oficial» de 
la provincia y en el tablón de 
anuncios de esta casa Consistorial, 
al efecto de que quien lo conside
re oportuno pueda interponer las 
reclamaciones que considere jus
tas con arreglo a derecho.

Villagonzalo Pedernales, a 19 de 
octubre de 1978, — El-Alcalde, Je
sús Arreba Antón.
tWvwtiwVróAnJiAÁwvwwiA

Ayuntamiento de Pardilla
Aprobado por este Ayuntamien

to el pliego de condiciones econó
mico - administrativas que habrán 
de regir en la subasta para la ena
jenación del edificio de propiedad 
municipal, sito en la Plaza del 
Dr. García Rodríguez, que fue vi
vienda de la señora Maestra, que 
linda por la derecha entrando, Ca
sa del Curato; izquierda, -Fortuna
to Pardilla; y al fondo, con calles, 
se hace saber que el mismo queda 
expuesto al público en el tablón 
de anuncios. de la Casa Ayunta
miento de esta localidad, durante 
el plazo de ocho días, dentro do 
los cuáles podrán presentarse re
clamaciones centra el mismo al 
amparo de cuanto dispone el ar
tículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo 
cales de 9 de enero de 1953.

Pardilla, 28 de octubre de 1978 — 
El Alcalde (ilegible).

 
Junta Administrativa de 

Agüera de Montija
Aprobado el Presupuesto Extra

ordinario formado para electrifica
ción del Barrio de Vallejo de esta 
Junta, se hace saber que dicho do
cumento se hallará expuesto al pú

blico, en la Casa Concejo de esta 
Junta, por término de quince días, 
durante cuyo plazo podrá Ser exa
minado por cuantos lo deseen, y 
durante cuyo periodo de tiempo 
podrán formularse cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
pertinentes los contribuyentes o 
entidades interesadas que se men
cionan en el art 656 de la Ley de 
Régimen Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
articulo 699, número 2 de dicha 
Ley en relación con el Reglamen
to de Haciendas Locales y para ge
neral conocimiento.

Agüera de Montija, 26 de octu
bre de 1978. — El Presidente, Isi
doro Regúlez.

Ayuntamiento de Frías
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales, de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el artículo 790, 
párrafo 2° de la vigente Ley de 
Régimen Local (Texto Refundido 
de 24 de junio de 1955), las cuen
tas Generales de Presupuestos y 
de Administración del Patrimonio 
Municipal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio de 
1977, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Se
cretaria de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunas personas naturales y 
jurídicas del Municipio, ante la 
propia Corporación, con sujeción a 
ías normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Frías, 26 de octubre de 1978.—El 
Alcalde, Antonio Carpintero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Rezmondo, Zarzosa de Ríopi- 
suerga y Castrillo de Río pisuerga.

Subastas p Concursos
Junta Administrativa de

Huyales del Agua
Al veintiún día hábil contados a 

partir del siguiente también hábil 

al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la. 
provincia, a las diecisiete horas,, 
tendrá lugar la subasta siguiente:

Objeto: Ejecución del proyecte?- 
de abastecimiento de aguas y al
cantarillado de Ruyales del Agua.. 
(Burgos).

Tipo de licitación: Es el de 
3.968.080,40 pesetas, a la baja.

Plazo de ejecución: Él señalado 
en el correspondiente pliego dé- 
condiciones.

Proposiciones: Se, presentarán 
en la Secretaría de ia Junta, de
bidamente reintegradas y acompa
ñadas de la documentación suple
toria exigida en el correspondiente- 
pliego de condiciones, que sirve de 
base para esta subasta

Garantías: La provisional se 
fija en un 2 % del tino de licita
ción, y la definitiva en un 5 % del 
importe en que se efectúe la ad
judicación.

Pliego de condiciones y proyecto: 
Se encuentra en la Secretaría de 
la Junta" Administrativa de mani
fiesto a disposición del público.

Modelo de proposición
D  natural de  con 

residencia en  calle  
núm. ........ ,_ con D. N. I. número-

 en representación propia o 
en representación de .........  ente
rado del pliego de condiciones y 
proyecto técnico redactado para la 
ejecución de las obras de abaste
cimiento, distribución y sanea
miento de Ruyales del. Agua, se 
compromete a ejecutarlas con su
jeción extricta a los referidos do
cumentos en la cantidad, de ......
pesetas  (en letra y número 
bien legible).

Ruyales dei Agua, 3 de noviem
bre de 1978 ;— El Presidente, Se
gundo Lope.'

5316.—870,00 
 

tingados Particulares 
CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, del plazo núm. 6546-5.

Plazo de reclamación: 15 días.
5161.-75,00

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la Aportación Volun
taria núm. 1224-6.

5192.-75,00


